
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

“ASCATRANS 5.4.” 

CUANTIA: 

usS5$. 1.000,00 

MMMMMMMM M MMMM MMM MMMMM MMMM MMMMMM 

Di: E, 

En la cindad de 5an Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia DIEC SEIS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante y, doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, Notario Vigésimo Dovyeno del Cantón Quito, 

comparecen los señores: /Amaguaña Vega Segundo José, 

casado, por sus propiós derechos, Alanuca Yanchatipan 

Segundo Ándrées, casado, por sus propios derechos; Ándrango 

Vaca Susana Espeyánza, casado, por sus propios derechos; 

Fonseca GordoyY Ángel Ruben, — casado, por sus propios 

derechos, Faíiseca Torres Rodrigo Adolfo, casado, por sus 

propios derechos; Galarza Galarza Telio Mesias, casado, por 

m/ 
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3us propios derechos; — Galarza. Quishpe Edgar Patricio, 

casado, por sus propios derechos, Germán Manuel Mario, 

casado, por sus propios derechos; Paillacho Vargas Maria 

Clementina, casada, por sus propios derechos; Pineda Quishpe 

José Ignacio, casado, por sus propios derechos; Puga Cajas 

Bayardo, casado, por sus propios derechos; Puga Acosta 

Carlos Wilmer, casado, por sus propios derechos; Ordoñez 

Ordoñez Servio Gustavo, casado, por sus propios derechos; 

Zuñiga Cueva Livio Humberto, casado, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, quienes 

manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

la Parroquia de Ascázubi, cantón Cayambe y de paso por esta 

ciudad de Quito, habiles para contratar y poder obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan los 

documentos de identidad, y dicen que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

ss el siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de la que conste la 

Constitución de una Sociedad anónima al tenor de las 

siguientes — cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE. - 

Intervienen «a la celebración de la presente escritura: 

Amaguaña Vega Segundo José, casado; Alanuca Yanchatipan 

Segundo Ándrés, casado; Andrango Vaca Susana Esperanza, 

casado; Fonseca Gordon Ángel Ruben, casado: Fonseca 

Torres Rodrigo Adolfo, — casado, Galarza Galarza Telio 

   



o 2 

Mesias, casado; Galarza Quishpe Edgar Patricio, casado; 

Germán Manuel Mario, casado; —Paillacho Vargas Maria 

Clementina, casado; Pineda Quishpe José Ignacio, casado; 

Puga Cajas Bayardo, casado; Puga Acosta Carlos Wilmer, 

casado; Ordoñez Ordoñez Servio Gustavo, casado; Zuñiga 

Cueva Livio Humberto, casado.- Los Comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

parroquia de Ascazubi, cantón Cayambe.- SEGUNDA: 

CONSTITUCION DE * ASCATRANS 85. A”, y Estatutos 

Sociales.- Las personas mencionadas en la eláusula 

precedente, declaran que han resuelto unir sps capitales para 

emprender en operaciones de carácter mercantil y participar 

de utilidades que fales actividades produzcan, mediante la 

fundación de una sociedad anónima, la misma que se regirá por 

    
        

   

  

     

    

   

las disposiciones legales pertinentes y por lay estatutos 

sociales que a continuación se incorporagí- ESTATUTO 

SOCIAL.- CAPITULO  PRIMERO.-/ DEL NOMERE, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACI DE LA SOCIEDAD.- 

ARTICULO PEIMERO: DENOMÍNACIÓN Y DOMICILIO.- 

La compañía se denominará "ABCATRANS $. A.” La sociedad 

es de nacionalidad ecualgfiana y tendrá su domicilio es la 

parroquia de Ascazuli, Cantón Cayambe, Provincia de 

Pichincha, Repúblicixudel Ecuador, pero podrá establecer 

sucursales, agencias, almacenes y oficinas dentro o fuera del 

pais, cumpliendo para el efecto con todos los requisitos 

 



legales y los que establecen los presentes estatutos.- 

ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN. - El plazo de duración 

de la Compañía será de treinta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. 

Este plazo podrá ser ampliado o reducido de conformidad con 

la ley- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL. El 

objeto social de la Compañía es: La prestación de servicio de 

transporte escolar e Institucional dentro y fbera de su 

domicilio, en unidades motorizadas que garanticen eficiencia y 

comodidad en el servicio al usuario de conformidad con las 

autorizaciones y normas resolutivas emitidas por loz 

organismos competentes para este tipo de transportación; 

Además la compañia podrá realizar la importación, 

representación, comercialización, y distribución por cuenta 

propia o a través de terceros de vehículos, sus piezas partes, 

accesorios, La instalación y administración de gasolineras, 

talleres de mecanicas automotrices y autoservicios para foda 

clase de vehiculos. - Para el complimiento de su objeto, la 

Compañia podrá realizar, celebrar y ejecutar todos los actos y 

contratos civiles, mercantiles, permitidos por las leyes y que 

tengan relación con ¿u actividad social; ser agente 0 

distribuidor de cazas nacionales o extranjeras Fabricantes de 0 

distribuidores de los productos y servicios en que negocia la 

sociedad; constituir agencias o representaciones de casas, 

firmas o sociedades o personas, nacionales o extranjeras, que



1 a? 

ed 

se dedique al objeto social de la compañía. - CÁPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL Y 5U INTEGRACION. 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL - El capital social 

de la Compañía es de OCHO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (5 2.000.00), 

dividido en 80 acciones ordinarias y nominativas de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(6 100.00) cada una numeradas del CERO UNO (01) al 

OCHENTA (20) inclusive, serie CA”. - ARTICULO QUINTO 

TÍTULOS DE ACCIONES. .- Las acciones son nominativas y 

ordinarías, constarán en títulos que serán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la Compañia. Cada titulo 

puede confener una o más acciones y se expedirán con los 

S 

      

   

      

    

   

    

requisitos señalados en la ley de Compañias, debje 

p
e
 inscribir el Libro de Acciones y Accionistas d 

en el que se anotarán las sucesivas transieren 

de derechos reales y demás modificaóiones que ocurran 

respecto al derecho sobre las accjónez. 

acciones ño liberadas tendrán derecho en proporción a su 

ACCIONES.- la Co 

acciones a quien aparezca inserito como fal en el Libro de 
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una misma acción, nor ca
 abraráan La representante común y los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la sociedad 

de las obligaciones que se deriven de la condición de 

accionistas. - ARTICULO SEPTIMO: DERECHOS DE LOS 

ACCIONISTAS. - Los accionistas tienen derecho a negociar 

libremente sus acciones sin estar sujetos a limitación alguna, 

pueden asi mismo concurrir 3 das Juntas Generales 

personalmente o por medio de representantes mediante carta 0 

po 

elo monto de sus accionss- ÁRTICULO OCTAVO: 

AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL - Los aumentos y 

disminuciones de capital social serán acordados por la Junta 

General con el quórem y mayoría establecidas en la Ley de 
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 el consentimiento unánime de los 

Junta General En caso de aumento del capital secial los 

acciomistasz fendrán derecho preferente en proporción a 3ue 

respectivas acciones para suscribir dicho  aumento.- 

CAPITULO TERCERO.- DIRECCION, ADMINISTRACIÓN 

Y REPEESENTACION.- AETIÍCULO NOYENO: GORIERNO 
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Y ADMINISTRACIÓN. - La Junta General de Accionistas, rl
 

legalmente constituida es el órgano supremo de la sociedad. La 

oe
 Compañia será dirijida, administrada y representada por el 

INTEGEACIÓN Y DECIEIÓN- La Junta Ceneral de 
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Compañia. Las   
menos una vez al año /Gentro del primer trimestre posterior a 

la finalización del ejercicio económico de la sociedad, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 134 de la Ley 

de Compañias y para considerar cualguier otro asuato 
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en general cualquier modificación de los Estatutos sociales 

habrá de concurrir a ella en primera convocatoria por 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, en segunda 

convocatoria, bastará la representación de la tercera parte de 

dicho capital y en tercera convocatoria, que ño podrá demorar 

n 

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

trimera feunión, ai modificar el objeto de ésta, cualquiera que er
 

sea la representación del capital que ostenten los concurrentes 

de la misma- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA 

GENEEAL UNIVERSAL. .- No obstante lo dispuesto en lo P Sr
 

artículos anteriores, las Juntas Generales se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualguier 

tiempo y lugar dentro del territorio sacional, para tratar 

de 

ciento del capifal pagado y los por 

unanimidad la celebración de la Junt    
  

considere lo 

suficientemente informado.- ARYÍCULO DECIMO QUINTO: 

y de Compañias y en 
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los presentes Estatutos, unta General 

serán lomadas con una Os Gue represente por lo 

meños el cincuenta y uno por ciento del capital pagado 

  

LA
 concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 
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abstenciones se sumarán a la mayoria - ARTICULO DECIMO 

EXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS. - Corresponde: a).- La Junta 7
 

General estará Brel por el Presidente y en sy ausencia por 

Imnta para el efecto; b).- El pr
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jeneral o quien para su efecto designe 

la Junta General- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
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ACCIONISTAS - Corresponden a la Junta General de 

Comisarios y Ligquidadores de la Compañía, en su 

pr e, dz Ta os convenientes para los intereses de la Compañía; 2) - Autorizar 

General; D)- Resolver el apmento o disminución del plazo de 

duración de la Compañia; £).- Disponer cualguier reforma al 

 



las pérdidas y ganancias de la Compañía.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL DIRECTORIO. La Junta 

principales y cinco (5) directores suplentes, quienes deberán 

accionistas de la empresa, durarán dos años en sus funciones y 

podrán ser elegidos indefinidamente. El directorio estará 

que
s 
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l ea
 definitiva, el suplente quedara principalizado por el ti 

que hubiera faltado para cumplir el periodo. Sí tambien faltars 

el suplente, se convocará a Junta General Extraordinaria para 

llenar las vacantes del Principal y Supiente- ARTICULO 

DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DEL 
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mn 2. emm 44 Z nh Ma eL is A Js E cumplir las resoluciones de Junta General y de directorio; €) 

Dictar las Politicas Generales de la compañía dentro de su 

objeto social; d) Autorizar la constitución de prendas 

Tan? % de toda clase, previa autorización de la Iunta General; — €) 

Autorizar al Gerente General para que se obligue E 

o a a flianar: :* Fiarar Ss Finas nan + gl Designar Gerente General y Gerente de Operaciones de la 

la compañia y el plan peneral de actividades en base a los 

proyectos presentados por el Gerente General, 3) Llevar a 

de la Junta General el balance general de la a 
mi
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compañia, el estado de perdidas y ganancias y ba informe de 

actividades; —k) Cumplir con los deberes y ejercer las 

atribuciones que correspondan según la Ley, estos estatutos, 
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2)- Otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y 

poderes generales, previa autorización de la Junta General de 

Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 

inventarios y maquinarias de la Compañia; h)- Las demás 
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establecidas en la Ley y loz 

VIGESIMO SEGUNDO. DEL GERENTE DE OPERACIONES... 

Para ser Gerente de Operaciones podrá ser o no accionista de la 

Compañia. Durará dos años en sus funciones y podrá ser 

rasnaria ¿ zz anta: = a ro w hkarar merm09)38 22 corresponde lo siprniente: a.- Complir y hacer complir las 

resoluciones de Junta General y de Directori, b.- Reemplazar 

al Presidente en cazo de Ausencia, falta o impedimento de este, con 
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Y YN 

para us periodo de UN año, tendrán los deberes LA
 y atribuciones 

eñalados en la Ley de Compañias y aquellas que fije la Junta 

General - ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD- La 

an
 

i representación de la Compañia, fanto judicial como 

extrajudicial corresponden al Gerente General y en caso de 

falta, ausencia Oo impedimento, la representación legal 

correspondera al Presidente con los deberes y atribuciones del 

Gerente  General- ARTICULO  VIGÉSIMO SEXTO: 

Compañia compreade si periodo entre el primero de enero y el 

treinta y uno de diciembre de cada año- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: UTILIDADES - Las utilidades 

a 

formará el Fondo de Eeserva Leg 

Junta General, las reservas 

VIGÉSIMO OCTAVO: DISOLUC 

Compañia se disolverá por cauz 

Compañias. En caso de liquidación, no habiendo oposición 

entre los accionistas, y 

liguidadores, uno prime 

atribuciones y deberez. 
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ACCIONISTA CAPITAL CADITAL CAPITAL  HO.DE 

SUSCRITO PAGADO OE PAGAR ADD. 

NUMIRARIO 372 MESES 

  

          

    

  

inaquaña Vega Jegundo Jose 2 2002 % 100 % 300 3 

Alanuca Yanchatipan Jecundo Andres 5 20 5 300 4 

ándrengo Veca dussna Esperzna2 2 302 5% 102% 200 3 

Fonseca Bordon ángel Puben 5 360 $5 100 £ 300 3 

$ 300 % 109 5% 300 ú 

5 400 5 100 % 300 4 

2 300 % 100 %$ 300 3 

4 208 % 100 % 500 3 

Pallilacho Vargas Muria Clementinz Y + 1090 5% 23009 2 

Pineda Quishps José lanacio 5 400 $ Dz 300 á 

Puga 5 £ (100 % 300 2 

Puga ácozta Earlioz Wilmer SE50G 3% 700 % Z100 Za 

CGidoñes Ocrdoñes derriíio Duetaro 5 2 (100 5 3 

¿uñiga Cueva Livio Humberto 4 300 * 1006 y 3065 3 

TOTAL $ $000 5 2090 £ $000 80 

El capital pagado en numerario ha sido depositado en una 

y”
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qe
e :uta de Integración de Capital, abierta en un banco a nombre 

de la compañía, documento bancario que se adjunta a la 

de
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accionistas facul 

pd
 

resente.- CUARTA: DIEPOSICIÓN TRANSITORIA .- Los 

tan al señor Dr. William Mendez Valencia, 

para que realice los trámites necesarios para el 
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e Guen 

perfeccionamiento de la sociedad - ne 

NOMERAMIENTOS. - Se nombra en calidad de Presidente de 

la compañia al señor Galarza Galarza Telio Mesias y como 

Gerente General a Puga Acosta Larios Wilmer y como 

ubgerente de Operaciones a German Manuel Mario. - SEXTA.- 

DISPOSICION GENERAL. - a) Los permisos de operación que 

reciba la compañía, autorizados por el Consejo Nacional de 

ránsito, no constituyen titulos de propiedad, por consiguiente 

ño son susceptibles de negociación; b) La compañía en todo lo 
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dirás a 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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Galarza falarza Telio Mesias O A 

  

5 Galarza Quishpe Edgar Patricio 2 
cn. /PLSMPESCS 

. German Manuel Mario E.0.m. /DOH00228=/ 

  

Paillacho Vargas Maria Clementina €.C.E. (2114773 $Y-2 

. Pifñeda Quishpe José Ignacio 
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- Puga Cajas Bayardo 
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, Puga Acosta Carios Wilmer C.E. 
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_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y -11- 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 021-CJ-017-2005-CNTTT o 

Ct Un
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CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE FRÁR 
TRANSPORTE renfe 

ES Ss Lis 

CONSID E RAÑ Dean >/ 

Ns, GENERAL 5/7 

Que, los integrantes de la Compañía en formaé É 3 
Institucional denominada “ASCATRANS S.A.”, Ciliada en la Parroquia 
Ascázubi, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente 
nomina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad: 

     

  

ALANUCA YANCHAPATIN SEGUNDO ANDRES 
AMAGUAÑA VEGA SEGUNDO JOSE 
ANDRANGO VACA SUSANA ESPERANZA 
FONSECA GORDON ANGEL RUBEN 
FONSECA TORRES RODRIGO ADOLFO 
GALARZA QUISHPE EDGAR PATRICIO Y 
GALARZA GALARZA TELIO MESIAS A yo FenarO  derzocS 
GERMAN MANUEL MARIO CERTIFICO QUE So poc 0 
PAILLACHO VARGAS MARIA CLEMENTINA ¿5% E e ; 
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   10. PINEDA QUISHPE JOSE IGNACIO 
11.PUGA CAJAS BAYARDO 
12.PUGA ACOSTA CARLOS WILMER 
13.ORDONEZ ORDONEZ SERVIO GUSTAVO 
14.ZUNIGA CUEVA LIVIO HUMBERTO 

TE ECHA RO SENERAL 

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado «on sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos CiyW y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 366-DAJ-CJ- 
04-CNTTT, Diciembre 13 del 2004, congluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favgrable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transpórte Escolar e Institucional denominada 
“ASCATRANS S.A.”, domicilia en la Parroquia Ascázubi, Cantón 
Cayambe, Provincia de Pichincha/ por haber cumplido con el procedimiento 
que manda la normativa legal, 

Que, mediante Informe No. 40S8:DAJ-2004-CNTTT, de 22 de Diciembre del 
2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el Informe No. 366-DAJ-C3-04-CNTTT, de Diciembre 13 del 2004, 

uscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

 



  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 021-CJ-017-2005-CNTTT 
"ASCATRANS S.A.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres, 

1. 

2. 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte Escolar e Institucional denominada “ASCATRANS S.A.”, 
domiciliada en la Parroquia Ascázubi, Cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transpo;. 
competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará someti::a 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a lás 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

    

    

Comunicar con esta resolución a los peticierarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que seán deNcaso. 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A quien interese: 

Mediante comprobante No. 
WILMER, consignó en este Banco, un depósito de 

El Quinche, 15 de febrero del 2005 

126-000332, el (la) Sres. PUGA ACOSTA CARLOS 
dos mil con 00/100 USD 

($2.000.00) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPANIA ASCATRANS 
S.A., hasta la respectiva legalización. Dicho depósito efectuó a nombre de sus socios de 
acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

AMAGUAÑA VEGA SEGUNDO JOSE 1704257458 100 
ALANUCA YANCHATIPAN SEGUNDO ANDRES 11711651354 1100 
ANDRANGO VACA SUSANA ESPERANZA 1710655182 100 
FONSECA GORDON ANGEL RUBEN 1713162590 100 
FONSECA TORRES RODRIGO ADOLFO 1711236792 100 
GALARZA GALARZA TELIO MESÍAS 1704490612 100 
GALARZA QUISHPE EDGAR PATRICIO 1715488563 100 
GERMAN MANUEL MARIO 1707002257 100 
PAILLIACHO VARGAS MARÍA CLEMENTINA 1711479582 100 
PINEDA QUISHPE JOSE IGNACIO 1705679304 100 
PUGA CAJAS BAYARDO 1700666736 100 
PUGA ACOSTA CARLOS WILMER 1713167078 |700 7 
ORDÓÑEZ ORDOÑEZ SERVIO GUSTAVO 1704942109  |100 
ZUNIGA.CUÉVA LIVIO HUMBERTO 1709396095 100 

TOTAL USD $ 2000.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección de Movilización del CC, de las FF.AA. 

Comprobante Provisional de Trámite de 

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN MILITAR 

CENMOV - PILHINCHA 

Cédula: 1715468503 Grado: CABO PRÍÉSERO 

Apéllidos: Ga abría QUISHOL 
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Cód del issFA: 30233500 

Fecha de Emisión: 19-Feb- 2006 

Valor Cancelado : 3.2 

Rama: ALPES 
Estada: MILITAR ar Ti 

Fecha de Caducidad: Válido par un año. 

INFORMACION 

Exts documento es válico para replizar Cunicuilar Mante 

Dabera ser caneado despues de su cacucidad sn costo 

auna. 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

+ de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

, ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 27, tomo 47, repertorio(s)-889 

Escritura pública celebrada el dieciséis de febrero del presente año, ante el notario vigésimo 
noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, en la cual consta la CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA “ASCATRANS S.A.”, y que fue aprobada por el doctor Eduardo Guzmán Rueda, 
Director del Departamento Jurídico de Compañías de la Superintendencia de Compañias, el diez 
de marzo de este mismo año, mediante resolución No. 05.Q.1J.0971.- También queda inscrita esta 
resolución en el REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 27, tomo 47, repertorio(s)-889.- Se archiva 
una copia de la escritura y una copia de la resolución.- 

    

   
Viernes, 1 de Abríl del 2005, 10:45:26 

a. 

RESPONSABLES.- ES dx Édgar 
TO AR e 0 Dr. ERNESTO ARGUERO Registrador de la propiedad y mercantil 
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